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VISTOS:

MGt-pRONABEC_UCCORLtM de ta Unidad

recaudos del Expediente N.. i7514 (StGE

CONSIDERANDO:

, v!,ve we,,,.,r ur, rurrnacton en general, formen parte o no del sistema educativo; asícomo capacitación de artistas y artesanos y entrLnamiánto especiarizado pa¡a ra artacompetencia deportiva:



normas y procedimientos para el otorgamiento, programación y ejecuc¡ón de pago y
control de las subvenciones d¡rectas e indirectas otorgadas para estud¡os de becas de
pregrado, postgrado y especiales en el extranjero;

Que, la Norma Técnica mencionada indica que: '6.1.2 El otorgamiento de las
subvenciones se efectúa de acuerdo a la presente Norma. a las Bases de /os Concursos
de otorgamiento de becas, convenios con lnstituciones de Educación Superior (IES) o
Agencias extranjeras, acuerdos bilaterales, tratados ¡nternac¡onales o instrumentos de
s¡milar naturaleza, así como a los instrumentos de aprobación de cosfos y calendar¡os
académ¡cos. De no existir Convenio entre el PRONABEC y la lES, la Oficina de Gest¡ón
de Becas emite un lnforme Técnico que sustente el otorgamiento de la subvención,
considerando /as bases, las cañas de aceptación, comun¡cac¡ones de la Universidad
respecto a /os aspecfos académicos, calendarios académicos, cantidad de créd¡tos
matriculados, u otros según el caso. (...) 7 3.5 Los montos de subvenc¡ón son aprobados
anualmente mediante Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas,
para el año fiscal correspond¡ente, prev¡a solicitud y con opinión técnica de la Oficina de
Gestión de Becas, previa evaluación de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y
la viabilidad de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. (...) 7.4.1 Opoftunidad de
pago. La opoftun¡dad del abono a las IES extranjeras y Organismos lnternacionales, se
realizará de la siguiente manera: (...) b) Postgrado: De manera adelantada, por periodo
semestral o anual, antes del inicio o durante el periodo académico, conforme a lo
establecido en el Reglamento de la Ley 29837, observando los plazos señalados en los
convenios, adendas, ca¡ías de aceptac¡ón de beca, invoice o documento ofic¡al
extendido por la Un¡versidad. 7.4.2 Conceptos subvencionables. ¿os concepfos
subvencionables de pago d¡recto a la IES podrán ser los siguientes: ( ) b) Derecho de
matrícula. c) Cosfos de enseñanza";

Que, mediante Informe N.' 631 -201 9-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-UCCORLIM,
la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima expone y concluye que se
requiere la aprobación de los costos directos, a favor de cincuenta y tres (53) becarios
de la Beca Presidente de la República - Convocator¡as 2015, 2017, 201711y 2018, que
cursan estud¡os en Argentina, Chile, Estados Unidos y Australia, siendo así, conforme
al Anexo N.'01 del referido informe, dicha Unidad propone y precisa los conceptos, las
monedas y los montos en cuestión, con base en las facturas, invoices, solicitudes y otros
documentos oficiales de similar naturaleza, em¡tidos por las respectivas ¡nstituciones
educativas eltranjeras;

Que. mediante Informe N." 631 -201 9-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-UCCORLI M,

la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima señala que, tal como detalla
en el Anexo N.' 1 del referido informe, ha categorizado, de manera semestral o anual,
los pagos por concepto de pensión, en atención al artículo 20 del Reglamento de la Ley
N.'29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, el cual
señala que los costos por concepto de pensión se financian de manera adelantada y
completa, por periodicidad semestral o anual, según el plan de estudios respectivo;



iante Informe N." 201 g_201 9_MtNEDU¡r'MGt_pRONABEC_OBE_USp,
la O stión de Bec.as expone y concluye que el beneficio por costo; oematr ión de estudios han s¡do contempraoos en ras bases de ra BecaP-r9. ^- Repúbtica - Convocatorias 2015, áOtz, zotz_, y 2O1B; y;ie;d; as¡dicha Oficina solicita la ión de aprobación Oe loá costos'¿¡r".tó. po¡'concepto de matrícula n d de 53 becarios de la Beca presidente defa República - convo 20 7, 2o17-x y eoto. n"i.i"ro, oictra ot¡cinaprectsa que su opinión se tra referida a señalar los Ueneticioi que tescorresponden a los becar¡os en cuestión;

Que, mediante Informe N." 740_20

costos directos por concepto de matrícula
y tres (53) becarios de la Beca presidente

a, asi como la documentación adiunra
informe, y según se detalla en el Anexo
enc¡ones y Financiam¡ento de la Oficina
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SE RESUELVE:

por concepto de mat¡ícula y/o pensión
becarios de la Beca presidente de la
711 y 2019, que cursan estud¡os en

, tal cual se detallan en el Anexo N.o 1 de la

Artículo 3.- publicar 
I

del pRONABEC presente resolución en el portal electrónico inst¡tucional

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N." 1
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l/ Con base en los conceptos, lo: nonedas y los nontos detaltados en el Anexo N." I del Inlome N..631-2019-
MINEDU/VMGI-PRONABEC-UCCORLIM de la Uhidad de Coodinación f Cooperación Regional de Limo así como la
documentación odjwto a d¡cho thlorme-


